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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA
AZUL EN HUELVA, POR LA QUE SE PROCEDE A LA EXTINCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE EMISIONES A LA
ATMÓSFERA  DE  LAS  INSTALACIONES DE FABRICACIÓN  DE ENVASES DE  POLIESTIRENO  EXPANDIDO,
SITAS EN LEPE (HUELVA), TITULARIDAD DE POLISUR 2000 S.L. (EXPEDIENTE AEA/HU/02/20).

Visto el expediente (AEA/HU/02/20), iniciado por POLISUR 2000 S.L., por el que se solicitaba la  autorización
de  emisiones  a  la  atmósfera  para  la  actividad  de  las  instalaciones  de  fabricación  de  envases  de
poliestireno  expandido,  instruido  por  la  Delegación  Territorial  de  Desarrollo  Sostenible  en  Huelva,
conforme a lo dispuesto en la Ley 34/2007,  de 15 de noviembre,  de calidad del  aire y protección de la
atmósfera  y  al  decreto  239/2011,  de  12  de  julio,  por  el  que  se  regula  la  calidad  del  medio  ambiente
atmosférico y se crea el registro de sistemas de evaluación de la calidad del aire en Andalucía, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 04 de marzo de 2020, D. José Luis Fernández Santana, con domicilio a efectos de notifi-
cación en carretera N-444 km 2,95 Finca Las Majadillas de la localidad de Lepe, provincia de Huelva, en repre -
sentación de POLISUR 2000 S.L., con NIF B-21.255.419 presentó en el registro de la Delegación Territorial de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, solicitud de Autorización de Emisiones a la Atmósfera
para las citadas instalaciones de fabricación de envases de  poliestireno expandido, ubicadas en la localidad de
Lepe (Huelva).

SEGUNDO.- En fecha 25/02/2021 el Delegado Territorial de  Desarrollo Sostenible en Huelva, otorgó Autoriza-
ción de Emisiones a la Atmósfera (AEA) a POLISUR 2000 S.L. para  las instalaciones de de fabricación de enva-
ses de  poliestireno expandido, ubicadas en la localidad de Lepe (Huelva). (Expediente AEA/HU/02/20). 

TERCERO.-   En fecha 26/03/2021 se recibió en esta Delegación Territorial la Solicitud de Autorización Am-
biental Unificada para el CENTRO DE TRATAMIENTO Y GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS UBICADO EN
POLÍGONO 6, PARCELA 175 DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE LEPE (HUELVA), formulada por POLISUR 2000, S.L. 

CUARTO.-  En  fecha  14/03/2022,  la  Delegación  Territorial  de  Desarrollo  Sostenible  en  Huelva,  otorga
Resolución de  Autorización  Ambiental  Unificada para el centro de tratamiento y gestión de residuos no
peligrosos, ubicado en el  Polígono 6, parcela 175 del t.m. de Lepe (Huelva), cuyo titular es  POLISUR 2000,
S.L. ,  incluyéndose  en  su  condicionado  todos  los  aspectos  relativos  a  las  posibles  afectaciones  a  la
atmósfera que pudieran derivarse del  conjunto de actividades desarrolladas en las instalaciones que el
titular posee en esta ubicación.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

C/ Sanlúcar de Barrameda, 3
21071. Huelva

T: 959 07 05 54
delegacion.dthu.csmaea@juntadeandalucia.es 

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial  en Huelva
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El  Decreto del  Presidente 10/2022,  de  25  de  julio,  sobre  reestructuración  de  Consejerías (BOJA
Extraordinario nº 25 de 26/07/2022) en relación con lo regulado en el Decreto 162/2022, de 9 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Economía Azul (BOJA Extraordinario nº 28, de 11/08/2022) atribuye el ejercicio de las
competencias  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  en  materia  de  medio  ambiente  y
desarrollo sostenible a la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

SEGUNDO.- La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al titular de la Delegación
Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Huelva de conformidad con lo
dispuesto  en  el  Decreto  226/2020,  de  29  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  la  organización
territorial  provincial  de  la  administración  de  la  Junta  de  Andalucía, por  el  que  se  modifica  el
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la
Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 28/2019 de 11 de febrero)  y en el  art.  4.3 del
Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y
se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía.

TERCERO.- El mencionado Decreto 239/2011, de 12 de julio, así como el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero,
por el que se actualiza el Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera
y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación, establece las obligaciones de las ins-
talaciones en las que se desarrollen actividades potencialmente contaminadoras.

CUARTO.-  Las disposiciones transitorias segunda y cuarta del Decreto 239/2011, de 12 de julio, establecen la
obligatoriedad de solicitar Autorización de Emisiones a la Atmósfera, para aquellas instalaciones
existentes en las que se desarrollen actividades de los grupos A y B que, o no estén sometidas a
Autorización  Ambiental  Integrada  ni  Autorización  Ambiental  Unificada,  o  que  cuenten  con
Autorización Ambiental Unificada en virtud a la Disposición Transitoria sexta de la Ley 7/2007,
de 9 de julio respectivamente. En este sentido, se establece un plazo máximo para llevar a cabo
dicha solicitud de 4 años desde la entrada en vigor del Decreto 239/2011, de 12 de julio.

QUINTO.- Las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera objeto de la solicitud, según
el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para
su aplicación, modificado por el Real Decreto 1042/2017 de 22 de diciembre, sobre limitación
de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las
instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2017 de
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, pertenecen a los Grupos A o
B. 

SEXTO.- El artículo 13 punto 2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección
de  la  atmósfera,  establece  que  quedan  sometidas  al  procedimiento  de  autorización
administrativa de las comunidades autónomas y en los términos que éstas determinen, la
construcción,  montaje,  explotación,  traslado  o  modificación  sustancial,   de  aquellas
instalaciones en las que se desarrollen algunas de las actividades incluidas en el catálogo
recogido en el Anexo IV de la Ley y que figuran en dicho Anexo como pertenecientes a los
grupos A y B (este Anexo ha sido actualizado mediante el  Real Decreto 100/2011, de 28 de
enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la
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atmósfera  y  se  establecen  las  disposiciones  básicas  para  su  aplicación).  También,  por  el
artículo 56 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en su
redacción dada según la modificación realizada por la  Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas
para  Andalucía,  se  someten  a  autorización  de  emisión  a  la  atmósfera  la  construcción,
montaje,  explotación,  traslado  o  modificación  sustancial  de  aquellas  instalaciones  no
sometidas a autorización ambiental integrada o a autorización ambiental unificada, en las
que se desarrollen algunas de las actividades incluidas en el catálogo recogido en el Anexo IV
de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, y que
figuran en dicho Anexo como pertenecientes a los grupos A y B. 

POR LO QUE

A la vista de los anteriores antecedentes y fundamentos de derecho, y vistas a Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  la  Ley  34/2007,  de  15  de
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera; la Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada
de la calidad ambiental, el Decreto 239/2011 de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente
atmosférico y se crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía, el Real Decreto
100/2011, de 28 de enero por el que se actualiza el Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras
de la Atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y demás normativa de general y
pertinente aplicación,

SE RESUELVE

DECLARAR LA EXTINCIÓN de la Autorización de Emisiones a la Atmósfera concedida a POLISUR 2000 S.L. para
las  instalaciones de fabricación de  envases  de  poliestireno  expandido,  ubicadas  en  la  localidad  de  Lepe
(Huelva).(Expediente  AEA/HU/02/20)  mediante  Resolución  de  25/02/2021  del  Delegado  Territorial  de
Desarrollo Sostenible en Huelva, dejándola sin validez,   por disponer esta instalación en su globalidad de
Resolución de Autorización Ambiental Unificada de fecha 14/03/2022, emitida por esta misma Delegación
Territorial, recogiéndose en ella todo el condicionado ambiental a cumplir en el campo de atmósfera.

Asímismo se procede a la baja de los registros donde así hubiera quedado inscrito según lo normativa aplicada.

Contra la presente RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponer RECURSO DE ALZADA
ante la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul  en el plazo de UN MES contado a partir  del día siguiente a la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo establecido en los Art. 121 y 122 de la  Ley 39/2015 de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  y  en el Art.  21 de la Orden de 15 de
noviembre de 2022, por la que se delegan y atribuyen competencias en órganos directivos de la Consejería de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

           
 EL DELEGADO TERRITORIAL
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